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REFORMA DE LAS SUBVENCIONES A LOS COMBUSTIBLES FÓSILES (RSCF) 

AVISO DE CONVOCATORIA 

El siguiente aviso de convocatoria, de fecha 6 de julio de 2023, se distribuye a petición de 
Nueva Zelandia. 

_______________ 

La tercera reunión de la iniciativa relativa a la Reforma de las Subvenciones a los Combustibles 
Fósiles (RSCF) se celebrará en modo híbrido en la sala E y a través de Zoom el 18 de julio de 2023 
a las 10 h (hora de Ginebra). Todos los Miembros de la OMC están invitados a asistir a ella. En el 

anexo I se explican las disposiciones técnicas. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Observaciones introductorias de los Presidentes 

2. Información actualizada sobre el contexto 

a. Información actualizada sobre acontecimientos recientes según sea necesario, incluida 
la presentación de información sobre el ODS 12.c, los preparativos de la Cumbre sobre 
los ODS de las Naciones Unidas (septiembre de 2023), los preparativos de 

la CP28 (noviembre de 2023) y las próximas medidas de la Coalición de Ministros de 
Comercio dedicada al Clima. 

3. Medidas temporales de ayuda para los combustibles fósiles 

a. Exposición de la Secretaría de la OMC sobre el documento fáctico de antecedentes 
titulado "Medidas temporales de ayuda y prácticas óptimas de eliminación gradual" 
(INF/TE/FFSR/W/1). 

b. Debate de los Miembros, con inclusión del intercambio de experiencias nacionales 
relativas a las medidas tomadas y los enfoques adoptados para garantizar que esas 
medidas sean de carácter específico, transparente y temporal. 

4. Visión general de las medidas actuales de subvención a los combustibles fósiles y 
los enfoques utilizados para su clasificación 

a. Exposición de la Secretaría de la OMC sobre el documento fáctico de antecedentes 
titulado "Clasificación de las medidas de subvención a los combustibles fósiles" 

(INF/TE/FFSR/W/2), en el que se ofrece una visión general del panorama actual de las 
subvenciones existentes a los combustibles fósiles y las formas en que se las ha 
clasificado. 

b. Debate de los Miembros acerca de la información facilitada sobre la clasificación de las 
subvenciones a los combustibles fósiles, entre otras cosas, respecto de las maneras en 
que se pueden emplear esas clasificaciones para determinar preocupaciones prioritarias 
desde la perspectiva del comercio y el medio ambiente. 
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5. Uso de los mecanismos de la OMC existentes para aumentar la transparencia 

a. Exposición de la Secretaría de la OMC sobre el carácter de la información facilitada y las 
preguntas formuladas por los Miembros acerca de las subvenciones a los combustibles 
fósiles en el marco de los procesos de la OMC existentes, ilustrada con el ejemplo del 
Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales de la OMC. 

b. Debate de los Miembros acerca de los tipos de información que consideran más útiles 

para aumentar la transparencia en lo que atañe a las subvenciones a los combustibles 
fósiles, con inclusión de contribuciones de los Miembros que han facilitado esas 
informaciones en el marco de sus exámenes de las políticas comerciales y/o han 
formulado preguntas a otros Miembros durante esos exámenes. 

c. Determinación de las próximas etapas para aprovechar este debate a fin de aumentar 
la transparencia con respecto a las subvenciones a los combustibles fósiles, incluso en 

lo relativo a la frecuencia de la ayuda, los niveles de gasto, y la naturaleza y el diseño 

de las medidas. 

6. Intervenciones de otras partes interesadas 

a. Información sobre los aspectos principales de la sesión informal "Ask an Expert" 
celebrada el 30 de junio, a cargo del Instituto Internacional para el Desarrollo 
Sostenible. 

b. Información actualizada proporcionada por las partes interesadas sobre las esferas de 

trabajo pertinentes para la RSCF y reflexiones acerca de las maneras de avanzar en 
esta labor, incluso en la OMC. 

7. Próximas etapas y preparativos para la próxima reunión 

a. Debate de los Miembros sobre las maneras de aprovechar la labor realizada hasta ahora 
en el marco de la Iniciativa, incluso por lo que respecta al empleo del material 

informativo generado a partir de los debates de las dos reuniones anteriores y los 
documentos de antecedentes pertinentes, con vistas a la próxima adopción de 

disposiciones concretas en el marco de la Iniciativa para el período previo a la 
Decimotercera Conferencia Ministerial (CM13). 

b. Resumen de los debates y descripción sucinta de la labor preparatoria, los objetivos y 
las fechas de la próxima reunión por los Presidentes. 

_______________ 
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ANEXO I 

Disposiciones técnicas 

Por favor, tomen nota de que la reunión se celebrará en modo híbrido (sala E y por Zoom). 

1  PARTICIPACIÓN A DISTANCIA 

Los delegados que deseen participar de manera virtual a través de la plataforma Zoom, incluidos los 
funcionarios de las capitales, deben inscribirse antes de la reunión a través del siguiente enlace: 

https://worldtradeorganization.zoom.us/meeting/register/tZYqdu-trT0rGNHztJqUhjcoh8CpjxfLL-Ei 

Después de inscribirse, recibirán un correo electrónico de confirmación con la información necesaria 
para acceder a la reunión. 

Antes de la reunión: 

• Estamos a su disposición 30 minutos antes de la reunión para comprobar que su 
conexión funciona. 

Durante la reunión: 

• Si alguna delegación no puede intervenir de manera virtual en el marco de un punto del 
orden del día debido a dificultades técnicas, se le concederá la oportunidad de tomar la 
palabra en un momento apropiado antes del final de la reunión. En caso de que los 
problemas técnicos persistan, las delegaciones podrán ponerse en contacto con los 
coordinadores de la reunión (ffsr@wto.org) en el transcurso de esta, ya sea para enviar 
su declaración para que sea leída en la reunión o para solicitar que se informe a los 

asistentes de su interés por el punto examinado y de su intención de distribuir su 
declaración por escrito a todos los participantes después de la reunión. 

2  ASISTENCIA A LA SALA DE REUNIÓN 

Para proteger la salud de todos y respetar las medidas sanitarias vigentes, se sigue recomendando 
el uso de mascarillas en los espacios comunes y las salas de reunión. 

3  DECLARACIONES 

Para facilitar la interpretación, se alienta encarecidamente a las delegaciones a que envíen sus 

declaraciones por escrito a la Secretaría (ffsr@wto.org) antes del comienzo de la reunión. También 
se agradecerá el envío de las declaraciones durante la reunión (ffsr@wto.org). 

__________ 
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